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INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 

PALENQUERAS 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social reconoce la participación ciudadana como un derecho 
fundamental y un componente esencial en la construcción de políticas públicas efectivas. En este 
marco, y desde el Grupo de Relacionamiento Estado–Ciudadanía de la Secretaría General, se ha 
definido este formato como una herramienta estratégica para fortalecer dicha participación en el 
sector salud. Su propósito es caracterizar de manera integral las instancias de participación 
existentes, promoviendo la transparencia, el acceso a la información y el fortalecimiento del control 
social. 
 

OBJETIVO PRINCIPAL 
Presentar información completa de las instancias de participación para crear un sistema 
integrado de información que facilite el acceso ciudadano, fortalezca la transparencia y 
mejore la efectividad de estos espacios de participación. 

 
¿PARA QUÉ CARACTERIZAR LAS INSTANCIAS? 
 

▸ Crear un directorio público de instancias de participación 

▸ Garantizar el cumplimiento normativo (Ley 1757/2015, MIPG, CONPES 4070/2021) 
▸ Facilitar el acceso ciudadano a espacios de participación 

▸ Identificar oportunidades de mejora y fortalecimiento 

▸ Generar reportes para rendición de cuentas 
 

¿QUÉ ES UNA 
INSTANCIA? 

Espacio formal creado mediante norma jurídica para garantizar la 
participación ciudadana en la gestión pública 

CARACTERÍSTICAS 
CLAVE 

✓ Formalidad jurídica  

✓ Permanencia en el tiempo  

✓ Incidencia en políticas públicas  

✓ Representatividad ciudadana 
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     INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAR 

Este formulario está organizado por secciones (1 a 14). A continuación, 
encontrará instrucciones específicas para cada tipo de campo: 

1. OPCIONES DE SELECCIÓN (Checkboxes ☐) 

Para marcar las opciones aplicables: 

• Seleccione el cuadrado ☐ con el mouse y sombree con color (Inicio → Color de 

resaltado de texto) 

Ejemplo: ☐ Mensual 

2. CAMPOS DE TEXTO (Líneas _______) 

• Haga clic sobre la línea y escriba su respuesta 

• La línea desaparecerá al escribir (esto es normal) 

• Si no aplica, escriba 'N/A' 

Ejemplo: Nombre: ______________________  →  Nombre: Consejo Nacional de 
Salud 

3. TABLAS 

• Haga clic dentro de cada celda y escriba la información solicitada 

• Use la tecla TAB para moverse entre celdas 

4. CAMPOS OBLIGATORIOS (*) 

• Los campos marcados con asterisco rojo (*) son obligatorios 

• Asegúrese de completarlos todos antes de enviar 

RECOMENDACIONES GENERALES 

• Use lenguaje claro y específico en sus respuestas 
• Puede diligenciar por secciones y guardar el progreso 
• Revise el documento antes de enviar 
• Tiempo estimado de diligenciamiento: 45-60 minutos 
• Para dudas contacte al Grupo de Relación Estado-Ciudadano ext.1035 

ℹ️ NOTA IMPORTANTE 

Este formulario hace parte del proceso de fortalecimiento de las instancias de participación 
ciudadana del Ministerio de Salud y Protección Social, en cumplimiento de la Política de 
Participación Ciudadana en la Gestión Pública establecida en el MIPG, con el objetivo de 
fortalecer la transparencia, la efectividad y la incidencia real de los mecanismos de 
participación ciudadana. La caracterización adecuada de estas instancias es fundamental 
para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la participación ciudadana. 
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FORMULARIO 

🏛️ SECCIÓN 1  

IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

1.1 Información básica de la instancia * 

Nombre completo oficial: Espacio Nacional de Consulta Previa de las Comunidades Negras Afrocolombianas 
Raizales y Palenqueras 

Sigla: ENCP 

Área/Dirección responsable: Oficina de promoción Social -Grupo de Asuntos étnicos  

1.2 funcionario(a) Directivo  

Nombre completo: Maritza Isaza Gómez 

Cargo: jefe Oficina de Promoción Social  

Teléfono directo:1100 

Correo institucional: misaza@Minsalud.gov.co 

Correo institucional: misaza@Minsalud.gov.co 

Extensión: 1100 

1.3 Estado actual de la instancia * 

☐ Activa y funcionando regularmente 

☐ En proceso de reglamentación 

☐ En renovación o elección de miembros 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

⚖️ SECCIÓN 2  

MARCO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA 
 

2.1 Marco normativo específico * 

Normatividad de creación (Ley/Decreto/Resolución): * 
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Decreto 1372 de 2018 (Por el cual se adiciona el Capítulo 4, al Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 

1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para regular el Espacio Nacional de 

Consulta Previa de las medidas legislativas y administrativas de carácter general, susceptibles de afectar 

directamente a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, y se dictan otras 

disposiciones 

Sentencia Corte Constitucional T-576 de 2014-Crea el Espacio Nacional de Consulta Previa de las 
Comunidades Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras 

 Convenio 169 de la OIT: Sobre Pueblos Indígenas y Tribales, fue adoptado en Ginebra, Suiza, por la 
76a. Conferencia Internacional del Trabajo, en junio de 1989-  articulo 6 y 25 

Fecha de expedición: Decreto 1372 de 2018 

Enlace web del documento: Decreto 1372 de 2018 - Gestor Normativo - Función Pública-. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87801 

Normatividad complementaria: 

☐ Ley 1757 de 2015 - Promoción y protección del derecho a la participación 

☐ Ley 850 de 2003 - Veedurías ciudadanas 

☐ CONPES 4070 de 2021 - Lineamientos de política para Estado Abierto 

☐ Ley 134 de 1994 - Mecanismos de participación ciudadana 

☐ Ley 1712 de 2014 - Transparencia y acceso a la información pública 

☐ Otra (especifique 

 

2.2 Naturaleza y función de la instancia * 

☐ Consultiva: Emite conceptos no vinculantes 

☐ Deliberativa: Toma decisiones vinculantes 

☐ Veeduría: Realiza seguimiento y control 

☐ Concertación: Facilita acuerdos entre actores 

☐ Mixta (especifique): _________________________ 

Justificación de la naturaleza: Teniendo en cuenta que es una instancia de diálogo e interlocución con el 
Gobierno Nacional para adelantar las diferentes etapas de la consulta previa de las medidas legislativas y 
administrativas de carácter general, susceptibles de afectar directamente a dichas comunidades, de 
conformidad con la Ley 21 de 1991, aprobatoria del Convenio 169 de la OIT, con la finalidad de llegar a acuerdos 
o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas 

2.3 Conexión constitucional y democrática * 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87801


 

Página | 5  
 

_________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043 

Resto del país: (+57) 01 8000 960020 

 

Que de acuerdo con el principio establecido en el numeral 3º del artículo 3 de la Ley 70 de 1993, el Gobierno 
Nacional tiene la obligación de garantizar la participación de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras y sus organizaciones, sin detrimento de su autonomía, en las decisiones que las afecten y en las 
de toda la Nación en pie de igualdad de conformidad con la ley. 

Que la Corte Constitucional. mediante sentencia T- 576 del 4 de agosto del 2014, ordenó al Ministerio del Interior 
adelantar un proceso de consulta con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras del 
país para definir las pautas de integración del Espacio Nacional de Consulta Previa de las medidas legislativas 
y administrativas de carácter general que sean susceptibles de afectarlas directamente 

Conformación del Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.5.1.4.11 del precitado Decreto, para garantizar la operatividad 
del Espacio Nacional de Consulta Previa y dar cabal cumplimiento a las funciones asignadas, está conformado 
por siete (7) comisiones permanentes de trabajo: 

1. Comisión de asuntos internacionales, públicos, políticos, participación y fronteras. 
2. Comisión de planeación, desarrollo económico, infraestructura, saneamiento básico y vivienda. 
3. Comisión de protección social, salud, ICBF, mujer, género y generaciones. 
4. Comisión de educación, etnoeducación, cultura, recreación y deportes. 
5. Comisión de territorio, ambiente y recursos minero-energéticos. 
6. Comisión jurídica, justicia ancestral, derechos humanos, víctimas, paz y postconflicto. 
7. Comisión de comunicaciones, TIC's, censos, estadística, innovación, ciencia y te tecnología 

En virtud de lo anterior se precisa que dialogo e interlocución del Ministerio de Salud y Protección Social se da 
con la Comisión de protección social, salud, ICBF, mujer, género y generaciones, para garantizar la participación 
de los diversos enfoques diferenciales que concurren en las diferentes expresiones organizativas adoptadas 
por las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de nivel nacional, el numeral 5 del artículo 
2.5.1.4.2 del precitado decreto, "Criterios para la integración del Espacio Nacional de Consulta Previa", 
establece que se deberán tener en cuenta los siguientes sectores poblacionales: 

o Jóvenes 
o Mujeres 
o Víctimas 
o LGBTI 
o Personas con discapacidad 
o Adulto mayor 
 

Explique cómo contribuye esta instancia a la Participación Ciudadana y al fortalecimiento 
democrático: Adelanta las diferentes etapas de la consulta previa de las medidas legislativas y 
administrativas de carácter general, susceptibles de afectar directamente a dichas comunidades, de 
conformidad con la Ley 21 de 1991, aprobatoria del Convenio 169 de la OIT, con la finalidad de llegar a acuerdos 
o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas, entre ellas se encuentra la Consulta Previa del 
Plan Nacional de Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la Vida 2022-2026 

🎯 SECCIÓN 3 

OBJETIVOS Y PRODUCTOS 
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3.1 Objetivo y alcance * 

Objetivo específico de la instancia:  

Servir de instancia de diálogo e interlocución con el Gobierno Nacional para adelantar las diferentes etapas de 
la consulta previa de las medidas medidas (sic) legislativas y administrativas de carácter general, susceptibles 
de afectar directamente a dichas comunidades, de conformidad con la Ley 21 de 1991, aprobatoria del Convenio 
169 de la OIT, con la finalidad de llegar a acuerdos o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas 

Temas de competencia: Diálogo e interlocución con la Comisión de protección social, salud, 
ICBF, mujer, género y generaciones del Espacio Nacional de Consulta Previa de las Comunidades 
Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras de los acuerdos derivados de la Plan Nacional de Desarrollo 
Colombia Potencia Mundial de la Vida 2022-2026 

 

 3.2 Productos esperados * 

☐ Conceptos técnicos 

☐ Recomendaciones de política 

☐ Lineamientos y directrices 

☐ Evaluaciones y seguimiento 

☐ Informes periódicos 

☐ Planes de acción 

☐ Otros (especifique): _________________________ 

3.3 Impacto en decisiones * 

Explique cómo inciden los productos de la instancia en las decisiones del Ministerio: 

Diálogo e interlocución con la Comisión de protección social, salud, ICBF, mujer, género y generaciones del 
Espacio Nacional de Consulta Previa de las Comunidades Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras, 
del cual resulto la Resolución 1964 de 2024 “Por la cual se adopta el lineamiento para la implementación del 
enfoque diferencial étnico en salud para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
de áreas urbanas y rurales” 

📅 SECCIÓN 4 

FUNCIONAMIENTO OPERATIVO 
 

4.1 Periodicidad y modalidad * 

Periodicidad de reuniones: 

☐ Mensual 

☐ Bimensual 
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☐ Trimestral 

☐ Semestral 

☐ Anual 

☐ Según necesidad 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

El Espacio Nacional de Consulta Previa deberá ser convocado, como mínimo, dos veces al año para tratar los 
asuntos de su competencia. Para el caso de los temas de salud se articula con la Comisión de protección social, 
salud, ICBF, mujer, género y generaciones del Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) y se da de acuerdo 
con el cumplimiento de los compromisos derivados de la Consulta Previa del Plan Nacional de Desarrollo 

Modalidad de las sesiones: 

☐ Presencial 

☐ Virtual 

☐ Mixta (presencial y virtual) 

4.2 Cronograma anual * 

¿Existe cronograma anual de sesiones? ☐ Sí ☐ No 

Justificación: Este subjeto al seguimiento de los acuerdos derivados de la consulta previa del Plan Nacional 
de Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la Vida 2022-2026 

 

¿Se publica en la página web del MinSalud? ☐ Sí ☐ No 

Justificación: 

 

👥 SECCIÓN 5 

POBLACIÓN OBJETIVO Y ENFOQUE DIFERENCIAL 
 

5.1 Población objetivo * 

☐ General (toda la ciudadanía) 

☐ Específica (indique el grupo poblacional):  

Descripción de la población objetivo: Comunidades Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras 

5.2 Inclusión y garantías diferenciales 

¿Incluye grupos étnicos? ☐ Sí ☐ No 

¿Cuál(es)?: Comunidades Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras 
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¿Incluye poblaciones vulnerables? ☐ Sí ☐ No ☐ No definido 

✓ Jóvenes 
✓ Mujeres 
✓ Víctimas 
✓ LGBTI 
✓  Personas con discapacidad 
✓ Adulto mayor 

Mecanismos de inclusión: 

☐ Cupos reservados 

☐ Representación proporcional 

☐ Participación abierta 

☐ Invitación directa 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

1. Territorial. Para garantizar la participación de los territorios colectivos, todos los 
departamentos del país donde existan territorios titulados, en trámite de adjudicación colectiva o territorios 
ancestrales, designarán un delegado por derecho propio por departamento. Igualmente, designarán un 
delegado adicional por cada ciento cincuenta mil hectáreas (150.000has) tituladas o en trámite de titulación que 
existan en el respectivo departamento, conforme a la certificación que para el efecto expida la Agencia Nacional 
de Tierras o quien haga sus veces. 

2. Poblacional. Para garantizar la participación de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palanqueras asentadas en las áreas urbanas del país, se designará un (1) delegado por cada departamento, y 
otro por el Distrito Capital de Bogotá. En todos los casos se asignará un delegado adicional por cada ciento 
cincuenta mil (150.000) habitantes que se hubiesen autoreconocido como afrodescendientes, de acuerdo con 
el último censo poblacional del DANE por cada departamento y por el Distrito Capital de Bogotá. 

3. Distrital. Se designará un (1) delegado para representar a cada uno de los distritos especiales turísticos y 
portuarios del país, que corresponden a Cartagena de Indias, Barranquilla, Santa Marta y Riohacha en el Caribe; 
Buenaventura en el Pacífico; el Distrito Capital de Bogotá, y los Distritos que llegaren a crearse de conformidad 
con la ley. 

4. Participación especial. En reconocimiento de las particularidades étnicas, poblacionales y territoriales 
especiales del departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; San Basilio de Palenque y las 
capitanías del Cauca, se designará un (1) delegado adicional por cada uno de ellos. 

5. Enfoque diferencial. Para garantizar la participación de los diversos enfoques diferenciales que concurren en 
las diferentes expresiones organizativas adoptadas por las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras de nivel nacional, se designará un (1) delegado nacional por cada uno de los siguientes sectores 
poblacionales 
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6. Equilibrio regional. Para garantizar el equilibrio regional, los departamentos del Chocó, Cauca, Valle del 
Cauca y Nariño tendrán un máximo de veintiséis (26) delegados, cada uno de ellos. Igualmente, en 
reconocimiento a las particularidades poblacionales y territoriales especiales se le asignan quince (15) 
delegados al Distrito Capital de Bogotá. 

7. Equidad de género. En reconocimiento del papel cohesionador que en la cultura negra, afrocolombiana, 
raizal y palanquera, cumplen las mujeres, se garantizará su participación en cada uno de los criterios antes 
mencionados. 

5.3 Accesibilidad y apoyos * 

Medidas de accesibilidad implementadas: 

☐ Intérprete de lengua de señas 

☐ Documentos en Braille 

☐ Plataforma web accesible 

☐ Uso de lenguaje claro 

☐ Espacios físicos accesibles 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

Justificación: Teniendo en cuenta las particularidades regionales y las condiciones de salud de los 
delegados  

 

Apoyos brindados: 

☐ Transporte 

☐ Alimentación 

☐ Traducción/interpretación 

☐ Acompañamiento técnico 

☐ Capacitación previa 

☐ Otra (especifique): N/A 

En cumplimiento a los compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, el desarrollo de acciones técnicas, operativas y logísticas orientadas al 
cumplimiento de los hitos acordados entre el Ministerio de Salud y Protección Social y la Comisión III de Salud 
del Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) vigencia 2025, con respecto a los Acuerdos NT 2-29 
(Adelantar acciones para la implementación de la Ruta metodológica); NT2- 30 (Implementación de la 
caracterización, diseño y construcción); NT 2-31(Construcción de instrumentos y mecanismos de captura de 
información); NT 2-33 (Implementación de la caracterización, diseño y construcción); NT 2-34 (Un porcentaje 
de avance de 35% en los encuentro de sabedores y sabedoras del pueblo raizal de San Andrés y providencia 
de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras) en el marco de la consulta previa del 
Plan Nacional de Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la Vida 2022-2026. 
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👔 SECCIÓN 6 

COMPOSICIÓN Y REPRESENTACIÓN 
 

6.1 Composición general (Indique número de participantes por cada uno) * 

Sector Número 

Ciudadanos  

Organizaciones sociales  
El Espacio Nacional de 

Consulta Previa (ENCP) lo 
conforman 237 delegados di 

diferentes regiones 
 

 
Para el caso de los temas de 

salud se articula con la 
Comisión de protección social, 
salud, ICBF, mujer, género y 

generaciones del Espacio 
Nacional de Consulta Previa 

(ENCP) está conformada por 48 
delegados 

 
 

 

Expertos independientes  

Academia  

Sector privado  

Entidades territoriales  

Otros  

Total de representantes: 237 

6.2 Criterios de participación 

Nivel de formación requerido: 

☐ Ninguna específica 

☐ Técnico 
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☐ Tecnólogo 

☐ Profesional 

☐ Especialización 

☐ Maestría 

☐ Doctorado 

 

Experiencia mínima requerida (años): 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Área de experiencia: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Representación territorial: 

☐ No aplica 

☐ Nivel departamental 

☐ Nivel regional 

☐ Urbano/Rural 

☐ Nivel municipal 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

Justificación de criterios: 

 
1. Territorial. Para garantizar la participación de los territorios colectivos, todos los 
departamentos del país donde existan territorios titulados, en trámite de adjudicación 
colectiva o territorios ancestrales, designarán un delegado por derecho propio por 
departamento. Igualmente, designarán un delegado adicional por cada ciento cincuenta mil 
hectáreas (150.000has) tituladas o en trámite de titulación que existan en el respectivo 
departamento, conforme a la certificación que para el efecto expida la Agencia Nacional de 
Tierras o quien haga sus veces. 
 
2. Poblacional. Para garantizar la participación de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palanqueras asentadas en las áreas urbanas del país, se 
designará un (1) delegado por cada departamento, y otro por el Distrito Capital de Bogotá. 
En todos los casos se asignará un delegado adicional por cada ciento cincuenta mil 
(150.000) habitantes que se hubiesen autoreconocido como afrodescendientes, de acuerdo 
con el último censo poblacional del DANE por cada departamento y por el Distrito Capital 
de Bogotá. 
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3. Distrital. Se designará un (1) delegado para representar a cada uno de los distritos 
especiales turísticos y portuarios del país, que corresponden a Cartagena de Indias, 
Barranquilla, Santa Marta y Riohacha en el Caribe; Buenaventura en el Pacífico; el Distrito 
Capital de Bogotá, y los Distritos que llegaren a crearse de conformidad con la ley. 
 
4. Participación especial. En reconocimiento de las particularidades étnicas, 
poblacionales y territoriales especiales del departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina; San Basilio de Palenque y las capitanías del Cauca, se designará un (1) 
delegado adicional por cada uno de ellos. 
 
5. Enfoque diferencial. Para garantizar la participación de los diversos enfoques 
diferenciales que concurren en las diferentes expresiones organizativas adoptadas por las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de nivel nacional, se 
designará un (1) delegado nacional por cada uno de los siguientes sectores poblacionales: 
 
5.1. Jóvenes. 
 
5.2. Mujeres. 
 
5.3. Víctimas. 
 
5.4. LGBTI. 
 
5.5. Personas con discapacidad. 
 
5.6. Adulto mayor. 
 
6. Equilibrio regional. Para garantizar el equilibrio regional, los departamentos del Chocó, 
Cauca, Valle del Cauca y Nariño tendrán un máximo de veintiséis (26) delegados, cada uno 
de ellos. Igualmente, en reconocimiento a las particularidades poblacionales y territoriales 
especiales se le asignan quince (15) delegados al Distrito Capital de Bogotá. 
 
7. Equidad de género. En reconocimiento del papel cohesionador que en la cultura negra, 
afrocolombiana, raizal y palanquera, cumplen las mujeres, se garantizará su participación 
en cada uno de los criterios antes mencionados 
 

📢 SECCIÓN 7 

CONVOCATORIA Y SELECCIÓN 
 

7.1 Proceso de convocatoria * 

¿Se realiza convocatoria pública? ☐ Sí ☐ No 

Medios de difusión utilizados: 



 

Página | 13  
 

_________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043 

Resto del país: (+57) 01 8000 960020 

 

☐ Página web institucional 

☐ Redes sociales 

☐ Medios de comunicación 

☐ A través de organizaciones 

☐ Entidades territoriales 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

Frecuencia de las convocatorias:  

Los delegados de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras del Espacio Nacional de 
Consulta Previa de que trata el presente Decreto, serán elegidos por consenso o por votación, en asambleas 
departamentales y distritales según corresponda, mediante convocatoria realizada por el Ministerio del Interior 
en concertación con los delegados al Espacio Nacional de Consulta Previa, según corresponda, elección que 
se llevará a cabo dentro de los dos (2) meses anteriores al vencimiento del periodo del respectivo Espacio 
Nacional de Consulta Previa. 

El período de representación de los delegados de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palanqueras al Espacio Nacional de Consulta Previa será institucional de cuatro (4) años. 

 

Duración del proceso de convocatoria: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Número promedio de postulaciones recibidas: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Número de seleccionados: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

7.2 Organizaciones participantes: N/A 

Liste las principales organizaciones que participan: 

Organización 1 - Nombre: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Número de delegados: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Organización 2 - Nombre: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 
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Número de delegados: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Organización 3 - Nombre: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Número de delegados: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Organización 4 - Nombre: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

Número de delegados: 

________________________________________________________________________
______________________________________ 

7.3 Requisitos organizacionales 

Tipo de organizaciones que pueden participar: 

☐ ONG 

☐ Fundaciones 

☐ Corporaciones 

☐ Asociaciones de usuarios 

☐ Organizaciones comunitarias 

☐ Veedurías ciudadanas 

☐ Gremios 

☐ Instituciones académicas 

☐ Colegios profesionales 

☐ Organizaciones étnicas 

☐ Asociaciones de pacientes/familias 

☐ Federaciones 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

Requisitos documentales obligatorios: 

☐ Personería jurídica 

☐ Registro en Cámara de Comercio 

☐ Experiencia mínima demostrable 
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☐ Representación territorial verificable 

☐ Declaración de no conflictos de interés 

☐ Otro (especifique): _________________________ 

 

💬 SECCIÓN 8 

COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA 
 

8.1 Canales de comunicación * 

☐ Correo electrónico 

☐ WhatsApp 

☐ Plataforma virtual (Teams, Zoom, etc.) 

☐ Página web 

☐ Redes sociales 

☐ Línea telefónica 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

8.2 Información pública * 

¿Cuenta con página web propia? ☐ Sí ☐ No 

URL de la página web: 

 

¿Se publican las actas de las sesiones? ☐ Sí ☐ No 

¿Se publican informes de gestión? ☐ Sí ☐ No 

Información disponible al público: 

☐ Reglamento interno 

☐ Cronograma de sesiones 

☐ Lista de integrantes 

☐ Actas de reuniones 

☐ Informes de gestión 

☐ Datos de contacto 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

  



 

Página | 16  
 

_________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043 

Resto del país: (+57) 01 8000 960020 

 

📊 SECCIÓN 9 

REPORTE Y SEGUIMIENTO 
 

9.1 Reporte institucional * 

¿Se reporta en la Estrategia de Participación de MinSalud? ☐ Sí ☐ No 

Si no se reporta, explique por qué: 

9.2 Publicación en plataformas * 

¿Se publica en el cronograma 'Participa'? ☐ Sí ☐ No 

¿Se publica en la web del MinSalud? ☐ Sí ☐ No 

Información que se publica: Reuniones con la Comisión III del   

9.3 Difusión y comunicación 

¿Se difunde información en redes sociales? ☐ Sí ☐ No 

Redes sociales utilizadas: 

☐ Twitter/X 

☐ Facebook 

☐ Instagram 

☐ LinkedIn 

☐ YouTube 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

Otros portales de publicación: N/A 

☐ Portal de Transparencia 

☐ Urna de Cristal 

☐ Portal Único del Estado 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

9.4 Periodicidad de reportes:N/A 

☐ Antes de cada sesión 

☐ Después de cada sesión 

☐ Mensual 

☐ Trimestral 
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☐ Anual 

☐ Otra (especifique): _________________________ 

  



 

Página | 18  
 

_________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043 

Resto del país: (+57) 01 8000 960020 

 

📈 SECCIÓN 10 

EVALUACIÓN Y MEJORA 
 

10.1 Mecanismos de seguimiento * 

¿Se realizan evaluaciones periódicas? ☐ Sí ☐ No 

¿Se mide la satisfacción de los participantes? ☐ Sí ☐ No 

¿Se evalúa el impacto de las decisiones? ☐ Sí ☐ No 

10.2 Limitaciones identificadas 

 

Describa las principales limitaciones o desafíos identificados: N/A 

 

10.3 Acciones de mejora 

¿Se han implementado acciones de mejora? ☐ Sí ☐ No 

Describa las acciones de mejora implementadas o planeadas: 

ℹ️ SECCIÓN 11 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

11.1 Articulación con Instituciones del Estado 

¿Se articula con otras entidades? (otros ministerios, entidades territoriales, EPS, ESE, 
etc.) 

☐ Sí ☐ No 

Especifique cuáles y cómo: El Gobierno Nacional gestionará lo pertinente a fin de promover las consultas 
previas de medidas que afecten directamente a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras en el nivel territorial, a instancias de los delegados del respectivo ente territorial, que integran el 

Espacio Nacional de Consulta." 

11.2 Recursos asignados 

¿Se asignan recursos específicos? ☐ Sí ☐ No 

Indique tipo de recursos: 

☐ Talento humano 
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☐ Recursos logísticos 

☐ Recursos tecnológicos 

☐ Recursos físicos 

☐ Presupuesto específico 

☐ Otra (especifique): Financieros  

En cumplimiento a los compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, el desarrollo de acciones técnicas, operativas y logísticas orientadas al 
cumplimiento de los hitos acordados entre el Ministerio de Salud y Protección Social y la Comisión III de Salud 
del Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) vigencia 2025, con respecto a los Acuerdos NT 2-29 
(Adelantar acciones para la implementación de la Ruta metodológica); NT2- 30 (Implementación de la 
caracterización, diseño y construcción); NT 2-31(Construcción de instrumentos y mecanismos de captura de 
información); NT 2-33 (Implementación de la caracterización, diseño y construcción); NT 2-34 (Un porcentaje 

 

 

 

11.3 Restricciones para la participación: 

Indique si existen restricciones para la participación: 

☐ Conflictos de interés definidos 

☐ Inhabilidades legales 

☐ Incompatibilidades 

☐ Otras restricciones (especifique): __________________ 

Describa las restricciones: N/A 

 
Es una instancia en la cual participan únicamente de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palanqueras y se da entorno a los criterios ya mencionados en la sesión 5.  

11.4 Observaciones adicionales 

Información adicional relevante no incluida en las secciones anteriores: 

 

 

📝 SECCIÓN 12 

RESUMEN EJECUTIVO 
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Por favor elabore un resumen ejecutivo de máximo 300 palabras que sintetice los 
aspectos más relevantes de la instancia: 

El Espacio Nacional de Consulta Previa de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras 
es una instancia de diálogo e interlocución con el Gobierno Nacional para adelantar las diferentes etapas de la 
consulta previa de las medidas legislativas y administrativas de carácter general, susceptibles de afectar 
directamente a dichas comunidades, de conformidad con la Ley 21 de 1991, aprobatoria del Convenio 169 de 
la OIT, con la finalidad de llegar a acuerdos o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.  

Adelanta la etapa de protocolización de la consulta previa de las medidas legislativas o administrativas de 
carácter general susceptibles de afectar directamente a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras del país, esta instancia está presidida por el Ministerio del Interior. 

La participación del Ministerio de Salud y Protección Social se da en el marco del cumplimiento compromisos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida 

✍️ SECCIÓN 13 

DATOS DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE 
 

Nombre completo: Maritza Isaza Gómez 

Cargo: Jefe Oficina de Promoción Social 

Dependencia: Oficina de Promoción Social 

Teléfono/Extensión: 1100 

Correo electrónico institucional: misaza@Minsalud.gov.co 

Fecha de diligenciamiento: 25/11/2025 

 

Firma: 

📎 SECCIÓN 14 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 

Por favor adjunte los siguientes documentos (si aplica): N/A 

☐ Acto administrativo de creación (normatividad) 

☐ Reglamento interno 

☐ Acta de instalación 

☐ Lista actualizada de participantes 

☐ Cronograma vigente 

☐ Informes de gestión recientes 
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☐ Evaluaciones realizadas 

☐ Otros documentos relevantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


